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Los resultados de la presente investigación son producto de las principales conclusiones de la 
tesis para optar al título de Magíster en Sociología en el año 2011, en el Departamento de 
Sociología de la Facultad de Humanidades en la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Las fuentes de información son: entrevistas a líderes comunitarios, representantes de las 
organizaciones y funcionarios de distintas organizaciones públicas y privadas; observación de 
campo; documentos oficiales; cartografía oficial y fotografías aéreas. 
 
Las personas entrevistadas fueron seleccionadas por el conocimiento y experiencia en el 
trabajo comunitario en los barrios seleccionados, como funcionarios de entidades públicas y 
privadas conocedores de la problemática. 
 
La priorización de los barrios tuvo en cuenta principalmente lo siguiente: 
-  Origen ilegal 
-  Localizado en el área de influencia de una centralidad definida en el POT (Decreto 190 de 2004)  
-  Ser un barrio de mejoramiento integral 
-  Operación de una organización reconocida por parte de los ciudadanos en el territorio 
-  Ser parte de las distintas etapas de consolidación como barrio y como organización. 
 
 

INTRODUCCIÓN  
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CRECIMIENTO DE BARRIOS DE ORIGEN ILEGAL EN BOGOTÁ  

La ciudad cuenta actualmente con 
6 . 4 7 3 h e c t á r e a s a p r o p i a d a s 
informalmente en suelo residencial, 
equivalentes al 27% del total 
disponible en Bogotá, que cuenta con 
un total de 27.720 hectáreas de suelo 
urbanizado. Si se compara esta cifra 
de 6.473 hectáreas de origen 
informal con el número de hectáreas 
de sue lo res idenc ia l (10 .632 
hectáreas en 2007), se puede 
establecer que el crecimiento de la 
ciudad en suelo residencial de origen 
informal alcanza el 60% en Bogotá.[1] 
 
 [1] CONTRALORÍA DE BOGOTÁ. Dirección de políticas sectoriales. 
Revista Síntesis de Coyuntura No. 27  noviembre. No. 33 de diciembre de 
2007.  
 

[  Fuente: Periódico El Tiempo. Sábado 4 de junio de 2010.  
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ACCIÓN COLECTIVA 

Imagen tomada del periódico El Espectador,   

La acción colectiva es un 
medio de manifestación, 
pacífico o violento, de un 
g r u p o  d e  i n d i v i d u o s 
organizados o espontáneos, 
motivados por intereses y 
objetivos ya sean individuales 
o comunes, en procura de 
mejorar las condiciones de su 
vida y que generalmente tiene 
como contraparte al Estado. 
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ORGANIZACIÓN COMUNITARIA  

Fuente de la imagen: www.albatv.org 

La organización comunitaria 
objeto de este estudio, es una 
organización que tiene por 
objetivo alcanzar condiciones 
dignas en su barrio de origen 
informal, que por intermedio de 
la acción colectiva disfrutan 
con el tiempo de servicios 
públicos, un espacio público y 
equipamientos adecuados.  
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“El derecho a la ciudad es el 
derecho a acceder a las libertades 
urbanas, lo que supone una serie 
de condiciones políticas, sociales e 
institucionales que hagan visible la 
polifonía de identidades e intereses 
de los pobladores urbanos; que 
pos ib i l i ten e l encuentro , la 
deliberación y la incidencia en los 
asuntos colectivos; que propicien 
el ejercicio de los derechos y los 
deberes, esto es que permitan el 
desarrollo de la ciudadanía, la 
construcción del sujeto político”[1]. 
 
[1] VELÁSQUEZ, C Fabio. DUQUE, Isabel. El derecho a la ciudad. 
Derecho a una vivienda adecuada, desde la perspectiva de los 
derechos humanos. Memorias de curso. Defensoría del Pueblo & 
Fedevivienda. Bogotá. 2007. Modulo III. El derecho a una 
vivienda adecuada y su relación con oros derechos. Página 55. 

DERECHO A LA CIUDAD  

Fuente de la Imagen: www.es-la.facebook.com 
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LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

Imagen cedida por Ximena López 

La participación comunitaria es 
entendida como el proceso de 
generación p lani f icada de 
iniciativas en el engranaje del 
d e s a r r o l l o c o m u n i t a r i o , 
tendientes a la solución de 
problemas en el entorno físico 
(vías, equipamientos, vivienda, 
servicios públicos) que afectan a 
comunidades con un desarrollo 
precario o limitado en su calidad 
de vida[1].  
 
[1]CUNILL, Nuria. Participación ciudadana. Dilemas y 
perspectivas para la democratización de los Estados 
Lat inoamer icanos . Cent ro La t inoamer icano de 
Administración para el Desarrollo. CLAD. Caracas. 
Venezuela.1991. Página. 48. 
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PRODUCCIÓN SOCIAL DEL HABITAT  

Según la organización Hábitat International Coalition, la producción 
social del hábitat es el proceso de ocupación del territorio y de 
construcción y gestión del hábitat popular como concreción material 
de los derechos humanos a la tierra, la vivienda y la ciudad. Este 
proceso de producción social del hábitat generalmente se concreta en 
condiciones económicas y sociales desfavorables ya que los 
individuos y organizaciones protagonistas de este proceso no cuentan 
con instrumentos jurídicos, administrativos, financieros y tecnológicos 
disponibles para esta tarea. 
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CONSOLIDACIÓN URBANISTICA  

Por lo anterior, el concepto de 
consolidación urbanística se entiende 
como el proceso por el cual, partiendo 
de una situación desfavorable y 
carente de condiciones de una vida 
digna para sus habitantes, el barrio 
alcanza un nivel de satisfacción de las 
necesidades básicas gracias a la 
gestión realizada por la organización 
c o m u n i t a r i a q u e l i d e r a e s t a s 
transformaciones ante organismos 
externos al barrio. 
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CONCLUSIONES 

Explicar los fenómenos urbanos 
actuales desde la investigación 
de la vivienda informal y barrios 
informales, implica vincular 
principios teóricos de diferentes 
disciplinas, como son la acción 
colectiva, la participación, el 
d e r e c h o a l a c i u d a d , l a 
participación comunitaria, la 
organización comunitaria y la 
producción social  del hábitat. 

Fuente periódico El Tiempo 



CONCLUSIONES 

FUENTE PERIODICO EL TIEMPO. 

La consolidación urbana en 
barrios de origen informal es 
un proceso de largo aliento, 
donde la acción colectiva como 
vehículo para alcanzar los 
objetivos de la organización 
comunitaria, contribuye a la 
a u t o a f i r m a c i ó n d e s u s 
miembros como productores 
de un hábitat digno y agentes 
de la planeación urbana.  



CONCLUSIONES 

La presente investigación 
propone una nueva forma de 
gestión de la ciudad a partir 
d e e s t a b l e c e r n u e v o s 
vínculos en la relación de las 
organizaciones comunitarias 
y el Estado, vinculando más 
e s t r e c h a m e n t e a l a s 
o r g a n i z a c i o n e s e n l a 
planeación y construcción 
d e p r o y e c t o s d e g r a n 
impacto en la ciudad.     



CONCLUSIONES 

Es así que para romper con la 
lógica del consumo masivo del 
suelo urbano, que reduce a la 
ciudad a una vulgar mercancía, 
la producción social del hábitat 
p l a n t e a  a l t e r n a t i v a  d e 
i n t e r v e n c i ó n d e e s p a c i o s 
colectivos vivos, en donde las 
relaciones cara a cara forjadas 
por la solidaridad entre vecinos 
permiten acercar más a los 
ciudadanos en la construcción 
de una ciudad menos segregada 
espacial y culturalmente. 



CONCLUSIONES 

La ciudad descrita por Henry 
Lefebvre, David Harvey y Kevin 
Lynch, entre otros, esta presente 
en los bar r ios de or igen 
informal, donde la ciudad y sus 
barrios son lugar de encuentro 
fortalecidos por las relaciones 
de vecindad, motivadas estas 
por la sol idar idad en los 
procesos de acción colectiva. 
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